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REGLAS DEL AUTOBÚS 
 Permanezca sentado hasta que el autobús se 
 detenga por completo. 

 Utilice los pasamanos por seguridad. 

 Los asientos más cercanos al frente del autobús 
 están reservados para personas mayores y 
 discapacitadas. 

 Los niños menores de 11 años deben ir 
 acompañados de un adulto que pague la tarifa. 

 No se permite comer ni beber nada excepto agua. 

 No se permite fumar en el autobús. 

 No se permite lenguaje abusivo, amenazante u 
 obsceno. 

 No se admiten animales, excepto los animales de 
 servicio. 

 No se pueden utilizar equipos de sonido en el 
 autobús sin auriculares. 

 No se permiten materiales peligrosos. 

 Por favor limite la cantidad de paquetes/artículos 
 personales que lleva. Deberán mantenerse fuera del 
 pasillo y fuera del camino de otros pasajeros. No 
 use un asiento para sostener objetos grandes. Las 
 sillas de bebé y los patinetes recreativos deben estar 
 plegados. 

 Se requiere ropa y zapatos apropiados. 

 La violación de las reglas puede resultar en que el 
 conductor no permita que el pasajero suba o en que 
 le retire inmediatamente del autobús. 

HORAS DE OPERACIÓN 
El Blossom Express opera los martes y jueves con 
servicio por todo Ripon y paradas limitadas en 
Modesto. Para conocer los horarios y lugares 
detallados de salida, consulte el horario de la ruta del 
autobús Las conexiones a las líneas de autobuses 
eTrans (Escalon), RTD (Condado de San Joaquín) y 
MAX (Condado de Stanislaus) están disponibles. 
Blossom Express no funciona los siguientes días 
festivos: 

 Día de año nuevo ● Cuatro de julio  

 Día de los veteranos ● Día de acción de gracias  

 Día de navidad 

PORTABICICLETAS 
Los portabicicletas están ubicados en la parte 
delantera del autobús y pueden acomodar dos 
bicicletas a la vez. No se requiere tarifa adicional. Los 
pasajeros son responsables de cargar y descargar sus 
propias bicicletas. El ayuntamiento o sus contratistas 
no son responsables por bicicletas perdidas, robadas o 
dañadas. 

DISPOSITIVOS DE MOVILIDAD 
El Blossom Express está equipado con una rampa de 
elevación para dispositivos de movilidad y cumple con 
los requisitos de ADA. El autobús puede acomodar 
hasta dos dispositivos de movilidad por viaje. La 
capacidad de carga máxima es de 950 lb. La rampa de 
elevación mide 94" de largo x 30" de ancho. 

DECLARACIÓN DE NO 
DISCRIMINACIÓN 
El Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 establece: 
"Ninguna persona en los Estados Unidos, por motivos de raza, 
color u origen nacional, será excluida de la participación, se le 
negarán los beneficios o será objeto de discriminación bajo 
cualquier programa o actividad que reciba asistencia 
financiera federal". En cumplimiento con las regulaciones del 
Título VI del Departamento de Transporte de los EE.UU. (49 
CFR Parte 21), la Ciudad de Ripon opera sin distinción de 
raza, color u origen nacional. Cualquier persona que crea que 
la Ciudad de Ripon lo ha discriminado por motivos de raza, 
color u origen nacional puede presentar una queja por escrito 
ante la Ciudad de Ripon. Todas las quejas deben presentarse 
por escrito y deben presentarse dentro de los 60 días 
calendario posteriores al supuesto incidente. Si una persona 
no puede escribir una queja, un representante puede 
presentarla en su nombre, o el personal de la Ciudad de Ripon 
proporcionará asistencia. Para obtener más información, 
comuníquese con la Ciudad de Ripon por cualquiera de los 
siguientes metodos: (teléfono) 209-599-2108, (correo postal) 
City of Ripon, Attn: Liaison Officer, 259 N. Wilma Ave., Ripon, 
CA 95366. (Email) liaisonofficer@cityofripon.org 

TARIFAS  
POR FAVOR TENGA LA TARIFA EXACTA. 

LOS OPERADORES DE AUTOBUSES 
NO ENTREGAN CAMBIO. 

CATEGORÍA  TARIFA  
Tarifa general de ida $2.00 

Tarifa de ida con descuento $1.00 

Tasa de desviación con tarifa 
general (tasa adicional) 

$2.00 

Tasa de desviación con tarifa con descuento 
Excluye estudiantes (tasa adicional) 

$1.00 

Pase de día completo con tarifa general $4.00 

Pase de día completo con tarifa con des-
cuento $2.00 

Folleto de descuento de diez viajes 
con tarifa general 

$16.00 

Folleto de descuento de diez viajes 
con tarifa con descuento 

$8.00 

Notas de la estructura de tarifas  
Tarifa general válida para edades de 5 a 59. 

Tarifa con descuento válida solo para personas 
de la tercera edad (mayores de 60 años), titulares de 
tarjetas de Medicare, estudiantes (niños de 5 a 17 años 
y estudiantes universitarios con identificación escolar 
válida) y titulares de tarjetas de Certificado de Elegi-
bilidad. El conductor puede solicitar una prueba de 
elegibilidad. Las solicitudes de la tarjeta de descuento 
para personas mayores/discapacitadas están disponi-
bles en el ayuntamiento de Ripon. 

Gratis. Los asistentes de cuidado personal 
(mientras acompañan a pasajeros discapacitados) y 
hasta cuatro niños de 4 años o menores (acompañados 
por un adulto que paga la tarifa) viajan sin cargo. La 
tarifa por cada niño adicional cuesta $2.00. 

El pase de un día completo se puede com prar  al 
conductor. Los pases no son transferibles a otras líneas 
de autobús. 

Las desviaciones dentro de 3/4 de m illa de la 
parada de autobús están disponibles a pedido. Las 
reservas DEBEN hacerse con al menos un día de antici-
pación durante el horario comercial habitual, de lunes 
a jueves, de 7:30 a.m. a 5:30 p.m. El conductor está 
limitado a dos desviaciones por trayecto. Llame al 209-
253-5327 para hacer una reserva. 

Ciudad de Ripon  
La perla del valle 




